
Sábado 17 de Abril. Año de 1 8 8 6 . 

BOLETÍN 
v *" 

OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 
Las leves, Ordene»y anuncios que luyan de inser

tarse en los ItoLiTixiis o f i c i á i s * b a ' t t i é ¡ m i l l a r 
al Jefe Político rejpectivo, por cuyo conducto se pa
sarán a los Kditoresdc los mención idos perió lieos. 

(Real orden desde Abril de ¡839J 
Sepublioa tolos los dias «septo los domingo. 

P R E C I O S D B 5ÜSCKICIOS D S C R I C I Ó S 

En esu capital, llevado a domicilio. i'S-i pesetas mensuales anticipa
das: fuera de ella. 5-50 al mes: 9 al trimestre; 18 al semestre, y is'JU 
por un ano. 

So admiten susrrlciones en Mi Irld. en la Administración dei Hol» 
t i * , plaia d« S.iQtiag<>, i—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta aja Administración, con inclusión del impart: d «i tiempo 
de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las Aulnri lades. excepto las 

que srana iiMnci» departe nopobre.se insertaran 
otlci<lm»<ite: asimismo cualquier aniñe»» concernien
te ai sentólo nacional qie dimane de las mismas: pero 
las de interés particular pagaran SO eéntlmos de peseta 
porcada lln.'a de inserción. 

Número saalí-o 50 céntimos ds peseta. 

PARTE OFH.IAL 

P R E S I D E N C I A Q i L C O N S E J O O E M I N I S T R O S 

S. M.la RHINA (Q. D. G.). Regente del 
Reino, y su Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad eu su 
importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Real orden. 

limo. Sr.: Visto el expediente instruí-
do á iustaucia del Ayuntamiento de Ve
tilla de San Antonio, de esta provincia, 
en solicitud de rebaja en su cupo de con
sumos desde el segundo semestre del año 
económico de 1 £81-82: 

Resultando que el uúmero de habi
tantes de que consta el referido pueblo es 
el de 354: 

Resultando que el cupo que en la ac
tualidad tiene asignado asciende á la 
suma de 3.105 pesetas: 

Resultando que el que tenia señalado 
con anterioridad á la ley de 31 de Diciem
bre de 1881 era igual al actual aumentado 
en 20 céntimos: 

Resultando que el gravamen indivi
dual que satisface cada habitante con su 
actual cupo es de 8 pesetas 94 céntimos: 

Considerando que no se cumplieron 
las prescripciones del art . 200 de la en
tonces VIGENTE instrucción pura elevar el 
cupo al pueblo recurrente desde la canti
dad que le resultó CON la aplicación de la 
citada ley de 31 de Diciembre de 1881 á 
la que se le señaló: 

Considerando que este aumeuto tam
poco se ha justificado por las oficinas pro
vinciales: 

Considerando que si se le sostuviera 

su actual cupo resultaría el pueblo de 
Veli'la de San Antonio excesivamente 
perjudicado, pues debiendo satisfacer un 
gravamen individual de 5 pesetas 75 cén
timos por contar con menos de 5.000 ha
bitantes, y satisfaciendo el de 8 pesetas 
94 céntimos cada uno de ellos, es evideu-
te contribuye de más cada habitante con 
3 pesetas 19 céntimos; 

s. M. la REINA (Q. D. G.), Regente 
del Reino, de acuerdo con lo informado 
por el Consejo de Estado eu pleno, y lo 
propuesto por esa Dirección general, se 
ha servido rebajar al Ayuntamiento de 
Velilla de San Antonio, y en sus cupos 
de consumos do I03 años de 1882-83, 
1883-84,1884-85 y 1885-86, la cantidad de 
949 pesetas 50 céntimos eu cada uno de 
ello3, ó sea el 30 por 100 que, como má
ximum, autoriza la Real orden de 15 de 
Julio de 1882, dictada en consonancia 
con la ley de tí del mismo mes y año, 
señalándole por lo tanto un uuevo cupo 
importante 2.215 peseta* 50 céntimos, 
el cual debe ser aumentado en 25 cénti
mos de peseta por habitante eu concepto 
do impuesto sobre la sal, con arreglo á 
lo que determina la instrucción vigente; 
y que respecto al seguudo semestre de 
1881-82 se le señale el de 588 pesetas 82 
céntimos, ó seadü mitad de 1.177 pesetas 
tí4 céntimos que le correspondió por la 
citada ley de de 31 de Diciembre de 1881, 
toda vez que en dicha época no existía la 
referida Re;»l orden de 15 de Jnlio, que 
vino á limitar los aumeutos y las bajas 
que se hicieran á los pueblos en sus res
pectivos cupos. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I . muchos años. Madrid 27 
de Marzo de 1886. 

CAMACHO 

Sr. Director general de Itnpuesto3. 

GOBIERSO CIVIL 

Sección de Fomento.—Negociado 5.° 

INSTRUCCIÓN P Ú H L I C A . — P R I M E R A E N S E 

Ñ A N Z A . — C I R C U L A R 

El limo. Sr. Director general de Ins
trucción pública, cou fecha 3 dei corrien
te, me dice lo que s igue : 

«Kxcmo. Sr.: En vista del lamentable 
abandono con que I03 Ay untamientos mi
ran las atenciones de primera enseñanza, 
y muy especialmente cuanto se refiere 
al pago de atrasos á los Maestros, no obs
tante lo mandado terminantemente cu la 
Real orden de 13 de Julio de 1878 y cir
cular de 27 de Agosto do 1883, y aten
diendo las repetidas y fundadas quejas 
que elevan diariamente á este Centro di
rectivo los Profesores de instrucción pri
maria que, por no percibir los sueldos 
que legítimamente les corresponden y 
debieran haber cobrado, se ven privados 
de los medios mas necesarios de subsis
tencia, esta Dirección general ha dis
puesto eucarecer á V. E. el inmediato 
cumplimiento de las citadas disposicio
nes; significándole al propio tiempo la 
necesidad de que, haciendo uso de las 
atribuciones que le confiorc la ley, obli
gue á los Ayuntamientos de esa provin
cia á que incluyan en los próximos pre
supuestos de 188G á 87 las partidas nece
sarias para el pago de todos los débitos 
de primera enseñanza.» 

En vista de la precedente disposición, 
; he acordado que se dé conocimiento de 

ella por medio de este BOLETÍN á todos 
los Alcaldes y Ayuntamientos de esta 
provincia de mi cargo, previniéndoles 
que sin excusa de ninguna especie cum
plan oportunamente lo que eu la trans
crita comunicación de la Superioridad se 
dispone, incluyendo en los presupuestos 
muuicipales para el próximo año econó
mico de 1886-87 las partidas necesarias 
para el pago de todos los débitos de pri-
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mera enseñanza que cada Municipio ten
g a pendiente, 9¡n olvidar por de contado 
la inclusión de I09 corrientes por el mis
mo concepto. • 

Y para qoe me conste de manera cier

ta el cumplimiento de esta disposición, 
ordeno que, una vez acordada y hecha la 
inclusión de dichas partidas en el presu
puesto municipal, se me comunique ex
presamente y con inmediación por cada ! 

Alcalde respectivo; en la inteligencia que 
la omisión de este particular sera por mi 
considerada como prueba de incumpli
miento, en ¡a cual me apoyaré para exi
gir á dichas Autoridades y á los Ayunta

mientos de su presidencia todaU 
sabilidad que establecen l a 8 l e ******* 
contemplación de ningún g ó n e r ^ 8 ' i i a 

Madrid L4 de Abril de 18$6° 
Conde de Xtquena. *» Sr. A l c a l d e ^ ' * 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

E S T A D O dd precio medio que lian tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan en el mes de Marzo último. 

PUEBLOS CABEZA PE PARTIDO 

O r a n o s . ^ C a l d o s ' . 

PUEBLOS CABEZA PE PARTIDO 

Trigo. | Cebada, i Centeno. Maíz. Garbanzos. Arr. >z. Aceile. Vino. Aguardiente 

PUEBLOS CABEZA PE PARTIDO H E C i ó L l i R O S KILOGBAMOS U T K O S 
PUEBLOS CABEZA PE PARTIDO 

hsún tisis. Poeta. Cénit. Pesetas. Cén's Peíelas. Genis. PeS-leS. CéLtS. Pesetas. C-::.!\ Pésete». Uñí Péselas. Kos 

20 » 14 25 » 1) 1 1 1 15 0 62 1 12 D 60 1 16 
18 » 13 » 15 a o 0 75 0 65 1 20 1» 40 • 0 60 
38 02 10 81 O 9 • :: 0 17 0 52 0 76 0 43 ' 1 24 
20 26 13 51 1 » • 0 67 0 54 1 20 0 50 1 » 

Madrid (1) » • > * 1 M » B 1 28 0 75 1 10 0 85 1 10 
19 98 14 50 * • D B 0 76 0 25 0 98 0 49 0 50 
24 r, 16 • 20 B • :> 0 4*5 0 60 0 05 0 64 0 30 
18 a 12 50 13 50 • | 0 50 0 50 0 90 0 34 0 41 

Precio medio general en la provincia. 

138 26 94 57 48 50 a » 6 04 4 43 8 31 4 25 6 3-1 

Precio medio general en la provincia. 19 75 13 51 16 17 1 » 0 76 0 55 1 04 0 5 3 0 79 

C a r n e s , 

Carnero. 1 V a c a . Tocino. 

KILOGRAMOS 

hseUt CéflÜ. Pesetas. Cents. Pesetas. Cía!*. 

1 60 
1 20 
1 57 
1 50 
1 80 
1 09 
1 20 
1 50 

1 60 
1 20 
» • 
1 52 
1 80 
1 19 
1 10 
B fi 

1 80 
1 80 
1 63 
1 75 
1 80 
1 75 
2 » 
1 75 

11 46 8 41 11 2b 

1 43 i 4(1 1 79 

(1) En el expresado mes no se han verificado transacciones respecto á trigo y paja. 

HECTOLITRO 

Pesetas. Cedimos. 
L O C A L I D A D 

24 » 

18 » 

16 n 

10 81 

San Martin de Valdeiglesias. 

Colmenar Viejo y Torrelaguna. 

San Ifariín de Valdeiglesias. 

Chinchón. 

Trigo 
24 » 

18 » 

16 n 

10 81 

San Martin de Valdeiglesias. 

Colmenar Viejo y Torrelaguna. 

San Ifariín de Valdeiglesias. 

Chinchón. 

24 » 

18 » 

16 n 

10 81 

San Martin de Valdeiglesias. 

Colmenar Viejo y Torrelaguna. 

San Ifariín de Valdeiglesias. 

Chinchón. 
Cebada. . . . < 

( Ídem mínimo 

24 » 

18 » 

16 n 

10 81 

San Martin de Valdeiglesias. 

Colmenar Viejo y Torrelaguna. 

San Ifariín de Valdeiglesias. 

Chinchón. 

24 » 

18 » 

16 n 

10 81 

San Martin de Valdeiglesias. 

Colmenar Viejo y Torrelaguna. 

San Ifariín de Valdeiglesias. 

Chinchón. 

Madiid 10 de Abril de 1886.=E1 Jefe de la Administración provincial'do Fomento, José F e l i ú y Codina.=V.° B . °=E1 Gobernador, J . Xiquena. 

DIPUTACIÚÜ 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL 

MES DE MAYO DEL ANO ECONÓMICO DE 16S5 A I8S6. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo pre
venido en el art . 3 7 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 2 0 de 
Septiembre de 1865 y al 9 3 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha. 

Artículos. 

1 / 
» 

» 
B 

3. ' 

B 

4.° 

B.° 

6." 

l.° 
2.° 
8 / 

TOTAL TOTAL 
por capítulos por secciones. 

S E C C I Ó N P R I M E R A . 

Artículos 
Gastos obl igator ios , — 

FU». Cent». Pías. CVnls. l'tas. Cents. 
CAPITULO L—ADMINISTRACIÓN 

PROVINCIAL. 

Gastos de representación de la Presidencia 3.088*88 
Dietas de la Comisión 5.0U0 
Personal de la Diputación 16.000 
Material de la Diputación 10.000 
Ídem de la Biblioteca y ¿relavo.. . 1.000 
Ídem de la » 
Sueldos del Archivero y del Depositario oe 

fondos provinciales 2.500 
ídem de los empleados v dependientes 

de las Comisiones especiales. 400 
Material de estas Comisiones 1.100 66 
Sueldos de los Arquitectos provincialcs'y 

de sus Delineantes 2.800 
ídem de los Módicos de baños y aguas 

minerales 16C66 
ídem de los empleados del ramo de Montes 

con arreglo á la ley de > 

CAPITULO Et.—SERVICIOS OKNEKAI.ES» 

Gastos de quinto 6.000 
ídem de bagajes 5.000 
ídem de ¡nipresión y publicación del B O 

LETÍN OFICIAL 5.000 
ídem de elecciones de Diputados provin

ciales . . . * 
Ídem de calamidades públicas 10.000 

41.11u'65 

•26.1)00 

Artículos. 

TOTAL TOTAL 
Artículos. por capítulos, por vecdm». 

I>las. Cents. Pías. « n t s . PUs. tttU. 

1.a 

2. c 

3." 
4 . ° 

•2." 
3.° 

4.° 

1.° 

2 ® 
3. c 

CAPITULO 111.—OllKAS IM HL1CAS 
DE CARA» TER OHLK'.ATORIO. 

Personal de las» obras de reparación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Go
bierno... 2.000 

Material para estas obras 2.000 
Personal de las obras de conservación de 

los caminos, barcas, puentes y pontones 
que se bailan cu el mismo caso 6.000 

Material para estas mismas obras 5.0'JO 
Gastos de construcción, reparación y con

servación de las travesías de las carrete
ras comprendidas en el plan general del 
Gobierno por los pueblos cuyo vecinda
rio pase de 8.000 almas ." B 

Gastos de » 
Gastos de reparación y conservación de las 

tincas provinciales » 

CAPITULO IV.—CARGAS. 

Contribuciones que corresponden a los bie
nes de la provincia 250 

Pensiones concedidas legalmente 1.750 
Intereses y amortización del empréstito 

de aprobado en * 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización » 
Censos» deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia 30.000 

CAPITULO V.—I.N>TRI-CCION PÚBLICA. 

Junta provincial del ramo 2.500 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento del Instituto 
de segunda enseñanza » 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la Es
cuela Normal de Maestros » 

r , . ( , ' r 

35.000 

4." 
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joules-

1* 

1." 
*T 
* 

3.° 
4.° 

V 
8.° 

Pnlco. 

c ^vención ó suplemento que abona la 
rovibeia para el sostenimiento de la 

^Escuela Normal de Maestras 
Sueldo del Inspector provincial de primera 

enseñanza . . . . . . . . . . : . 
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento de la Aca
demia de Bellas Artes 

Biblioteca Provincial 
Museo Provincial 

CAPITULO VI.—BENEFICENCIA. 

Atenciones de carácter general 
Hospital Provincial 
Iíh'iii de San Juan de Dios 
Hospicio 
Inclusa, Casa de Maternidad y Colegio de 

la Paz 
Asilo de Nuestra Señora de las Mei cedes . . 

• 

CAPITULO VII.—CORRECCIÓN PÚHLICA. 

Articulo*. 

Pía*. C¿nls. 

I 

1.500 

250 

4.0.000 
100 00:"» 
25.000 
80.000 

105.000 
50.000 

TOTAL TOTAL 
por capítulos, por secciones 

PUs. Cents. Ptas. Ccnls 

Gastos de cárceles 
ídem de Establecimientos penales 

CAPITULO VIH.—IMPREVISTOS. 

Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir...'. 5.000 

SECCIÓN S E G U N D A 

Gastos voluntarios. 

CAPITULO I . - FU.M'ACKCS Y OOHSTftUO-
C1ÓN DE SUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Uuico. Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos Establecimientos 
de Beneficencia é Instrucción pública . . 30.000 

CAPITULO II — C A R R E T E R A S . 

l.c Subvenciones para auxiliar la construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno. » 

2.° Cont-trucciún de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno Gü.000 

CAPITULO III .—OBRAS D I V E R S A S . 

Coico. Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado 
6 de los Ayuritutiieiilos 10.000 

CAPITULO I V . - O T R O S CASTOS. 

Coico. Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial 2o.UPO 

SECCIÓN T E R C E R A . 

Gastos adicionales. 

CAPITULO U N 1 C O . - U E S I : I . TAS POB ADICIÓN 
DE EJERCICIOS CERRADOS. 

*-° Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 1385, procedentes del pre-
supuesto anterior... oO.OOO 

* ídem id. en la misma fecha, procedentes 
de presupuestos anteriores 110.000 

4.250 

400.000 

5.000 
026.36(5*05 

30.000 

00.000 

10.000 

25.000 
125 000 

189.000 

TOTAL, O E S E R A L . 

150.000 

ROÍ.886*68 

En Madrid á 1.° de Abril de 1S8G.=E1 Contador de fondos 
w Urrales.-cV.0 B.°«=E1 Presidente, ¿ardoa!. ¿ ¡t'í"rfe

 1 0 <le M>ril 1886.— L» Diputación, conforme.= 
•^Mohl.^El Diputado Secretario, Mariano Guillen. 

provinciales. Andrés Rodrí-

El Presidente,* El Marqués de 

St*iÓH del 8 de Abril de 188G. 

^ * S » K N C U DEL SEÑOR PRESILLA 

"^ñores que asistieron: 
^ C l l *V8rr¡ .—Pdáez Vera.—Fernández 

*e*<- — González Fernández. — Her-
»*rjo A f teaga.—García Lomas.—Ca-

^Afcierta la sesión á las ocbo de !a ma-
t ^ * 1 , e l e J ó y aprobó el acta de la an-

' i e a C Q p á t d o 8 e , a C o r a Í 8 ¡ o n d e l J u i c í o d e 

c»on tg y clasificación de los mozos 

del actual reemplazo, obtuvo el resoltado 
sig-uiente: 

REEMPLAZO DE 1S8G 

Hospicio. 

Sin número. Pedro Cazcarra.—Inútil: 
excluido totalmente. 

5 Manuel Lujan Sánchez. — Talla, 
1*555 milímetros: reconocido, útil condi-
cionalmente. 

11 Mariano Gómez Sánchez.— Talla, 
1*535 milímetros: recluta en depósito ó 

condicional. 
13 Emilio García Labastida.—Reclu

ta eu depósito ó condicional. 

14 Isidoro de Sata Olavide. — Pen
diente de recurso. 

15 Juan Cerezo García.— Pendiente 
de recurso. 

18 Carlos Tojedo Martínez.—Útil: ta- ¡ 
lia, 1*660 milímetros: soldado sorteable. i 

19 Giraldo Sanz Pesquera.—Útil: ta
lla, 1*650 milímetros: soldado sorteable. 

25 José* María Santos Rubal.—Talla, 
1*350 milímetros: excluido totalmente. 

28 Fausto F o r a n o Rubio. — Talla, 
1*535 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

34 Epifanio Ciríaco de San .losé.— 
Útil condicionalmente. 

41 JoséBog Llopis.—Útil: talla, 1'600 
milímetros: soldado sorteable. 

44 Francisco García Valora. — Útil: 
talla, 1*630 milímetros: soldado sorteable. 

52 Victoriano Mendiguren Estrada.— 
Útil: talla, 1*660 milímetros: soldado sor
teable. 

54. Ángel Roa Abela. — Pendieute 
de que se acredite su fallecimiento. 

69 Ernesto Aparicio Velázquez. — 
Util- talla, l 1 600 milímetros: soldado sor
teable. 

72 .lulio Núñez Otero.— Recluta en 
depósito ó condicional. 

74 Pedro de Capua Fernández Nova
les.—Talla, 1*540 milímetros: recluta en 
depósito ó condicional y pendiente de re
corso. 

81 Francisco Castillo Sarrión.—Pen
diente de recurso. 

83 Casimiro Bcltrán Esclaramonda.— 
Iuútil: excluido totalmente. 

92 Bernabé Chamorro Cuenca.—Pen
diente de recurso. 

94 Federico de las Heras Vázquez.— 
Inútil: recluta en depósito ó condicional. 

103 Luis Rodríguez Blanco.—Reco
nocido el padre, impe-iido para el trabajo: 
recluta eu depósito ó condicional. 

107 José Suñé López. — Util: talla, 
1*620 m i l í m e t r o s : sol lado sorteable. 

108 Benito Ríos Iglesias.—Pendieute 
de recurso. 

111 Pedro RequeuaAbad.—Pendien
te de recurso. 

112 Manuel Sánchez Rodríguez.— 
Utii: talla, 1*580 milímetros: soldado sor
teable. 

114 JOPÓ Otero Darriba.—Talla, 1*505 
milímetros: recluta en depósito ó condi
cional. 

117 Antonio Velasco Guastavino.— 
Util: talla, 1*650 milímetros: soldado sor
teable. 

118 Mariano Mingúela Rodríguez.— 
Pendiente de recurso. 

122 Cosme Peniza García.—Util: ta
lla, 1*600 milímetros: soldado sorteable. 

135 Pedro Salgado Fernández.—Util: 
t a l l a , 1*610'milímetros: soldado sor
teable. 

141 lldefouso Calvo Fernández.—Util 
condicionalmente. 

152 Ramón Bahamontes Ramírez. — 
Util: talla, l 630 milímetros: *o.dado sor
teable. 

153 Jos<- Rufar Michel.—Pendiente 
de recurso. 

154 Pedro Yélamo3 Mart ínez.—In
útil: excluido totalmente. 

156 Pedro de Pablo Redondo.—Ta-
Ila, 1*530 milímetros: recluta en depósito 
ó coudicior.al. 

157 Celestiuo Loríente Fernández.— 
Talla, 1*545 milímetros: soldado sortea-
ble. 

162 Gumersindo Incera Calvo.—Ta
lla, 1*550 milímetros: soldado sorteable. 

165 Manuel Albarrán Azuar.—Reco
nocido el hermano, útil para el trabajo. 
Reconocido el mozo, útil: talla, 1*640 mi
límetros: soldado sorteable. 

167 Fe' iciano Gómez Gut iérrez . -Pen-
diente de recurso. 

168 Simón Llórente Arranz.—Talla, 
1*520 milímetros: recluta en depósito 6 
condicional. 

178 Esteban Sanz Jiménez. — Pen
diente de recurso. 

188 Adolfo Rodríguez de Cela Mar
tínez.—Inútil: excluido totalmente. 

189 Narciso Marferrer Sala. —Uti l : 
talla, 1*700 milímetros:soldado sorteable. 

191 Cecilio Abarca Muñoz.—Pendien
te de recurso. 

194 Gonzalo Sánchez Diez de Teja-
jada.—Utii: talla, 1*640 milímetros: sol
dado sorteable. 

195 José de Cnrapo Laguna.—Util: 
talla. 1*610 milímetros: soldado sorteable. 

196 Sixto Martínez Diez.—Inútil: ex
cluido totalmente. 

198 Bernardino Rojano Beuavenie.— 
Talla, 1*520 milímetros: recluta en depó
sito ó condicional. 

202 José Mana Tejeiro Cuadrado.— 
Util: talla, 1*700 milímetros: soldado sor
teable. 

213 Adelardo López Avecilla.—Util: 
talla, 1*600 milímetros: soldado sorteable. 

226 Fernando Moreno Sánchez.—Re
cluta en depósito ó condicional. 

236 José Diego Lastra Morales.—Util 
condicionalmente. 

240 Juan Antonio Meuéndez Mar
tín.—Util condicionalmente. 

243 Rafael Molina Fernández.—De
sistió de la alegación: soldado sorteable. 

245 Mariano Casares Serrano. — In
útil: excluido totalmente. 

Acto seguido la Comisión acordó in
formar al Sr. Gobernador que procede la 
sanción de la transferencia acordada por 
el Ayuntamiento y Jun ta municipal de 
Madrid, de 128.000 pesetas que existen 
disponibles en el cap. 6.°, artículo*único 
de la Sección 14.*, al cap. 6.° de la Sec
ción 8.* del presupuesto municipal en 
ejercicio, para atenciones de la vía pú
blica. 

Se levantó la sesión.=» El Vicepresi
dente , José de la Presil la.=E1 Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

Sesión de 9 de Abril de 1886. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR PRESILLA 

Señores que asistieron: 
Chávarri. — Peláez Vera. — Fernáu-

dez Gómez. — González Fernández. — 
HernáuJez Arteaga.— García Lomas.— 
Casuso. 

Abierta la sesióu á las ucho de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Ocupándose la Comisión del juicio de 
exenciones y clasificación de los mozos 
del actual reemplazo, obtuvo el resultado 
siguiente: 

REEMPLAZO DE 1886. 

Palacio. 

3 Ramón Rivas Almagro.—Pendiente 
de recurso. 

4 Eduardo Zarandieta Zaldón.—Pen
diente de recurso. 

10 Eduardo Burgaz Aréjula.—Inútil: 
excluido totalmente. 

17 Antonio Portillo Marín.—Pendien
te de recurso. 
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28 Fraucisco Caballer Blas. — Pen
diente de recurso. 

35 Francisco López Méndez.—Reclu
ta en depósito o coudicional. 

36 Manuel García Torija.— Útil con
dicionalmente. 

41 Eusebio Frutos Martiuez.—Reclu
ta en depósito ó condicional. 

46 Aurelio Batres Lechóu.—Recluta 
en depósito ó condicional. 

48 Ricardo Girón Urrestaraz.—Talla, 
1*560 milímetros: soldado sorteable. 

52 Adolfo Moría Villarroel.—Recluta 
en depósito ó condicional. 

53 Tomás Vicedo Milla.— Peudiente 
•por oufermo. 

66 Luciano Martiuez Esteban.—Re
conocido el padre, útil para el trabajo: 
soldado sorteable. 

67 Agustíu Risueño Castillo.— Pen
diente de recurso. 

76 Manuel Lastra Murieras.—Reclu
ta en depósito ó condicional. 

77 Ramón J imeno ' Crespo, —r Útil: 
talla, 1*650 milímetros: soidado sorteable. 

78 Antonio Noguera Costa. — Útil 
condicional mente. 

81 Einiüo López Martínez.- -Útil: ta
lla, 1*640 milímetros: soldado sorteable. 

87 Enrique Alouso Oreza.—Peudien
te de recurso. 

89 Casimiro López Cortés.—Peudien
te de recurso. 

101 Antonio Menárquez Urraco. — 
Reconocido el padre, impedido para el 
trabajo: recluta cu depósito ócoudicional. 

106 Pablo Espada Losaua.—Pendien
te de recurso. 

110 Jenaro Palacio Luengas. — Útil 
condicionalmente. , 

112 Ramón Galán Clemente.—Útil 
condicionalmente. 

114 Andrés Muñiz Cornejo. — Útil: 
talla, 1'620 milímetros: soldado sorteable. 

123 Emilio Martínez Fernández. — 
Pendiente de recurso. 

124 Jerónimo Andrés Toba.— Pen
diente de recurso. 

126 Saturnino Morales Salcedo.—Re 
conocido el padre, impedido para el tra 
bajo. Recluta en depósito ó condicional. 

136 Celestino Gándara de la Sen.— 
Útil: tulla, 1*570 milímetros: soldado sor 
teable. 

147 Ramón Ortega Ramos. — Útil: 
talla, 1 T>90 milímetros: sóida.lo sorteable. 

150 Domingo Alouso García.—Útil 
condicionalmente. 

151 José Moltó Jerez.—Recluta eu de
pósito ócoudicional. 

153 José Fernández Méndez.—Talla, 
1*570 milímetros: soldado sorteable. 

155 Pascual Martíu García. — Pen
diente de recurso. 

156 Vicente López Olivares.—Talla, 
1*535 milímetros: reconocido el padre, im
pedido: recluta eu depósito ócoudicional. 

157 José Esteban Rivas. — Talla, 
1'520 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

159 Saturnino Sustaeta Amilivia.— 
Talla, 1*520 milímetros: recluta eu depó
sito ó coudicional. , 

160 Julio González Heroández.—Re
cluta eu depósito ó Condicional. 

161 Marcelo Galindo Escudero.—Útil 
coudicioualmente. 

162 Enrique Ruiz Hernández.— Re
cluta eu depósito ó condicional. 

164 iíaiael Martín üe Tejada Quinta
na.—Útil coudici'.'tialmeut"-. 

168 Agustín Morales Medel —Reclu
ta eu depósito ó condicional. 

173 Julio del Pozo Martínez. — Útil 
condicionalmente. 

182 Antonio Carbonell Boto. — Útil 
condicionalmente. 

188 Marcelino Carrascal Izquierdo.— 
Pendiente de recurso. 

192 Manuel Corona Verdasco.— In
útil: excluido totalmente. 

193 Pedro Arguisoui Diez.—Útil con
dicionalmente. 

194 Pedro Alvarez Pascual.—Reclu
ta eu depósito ó condicional. 

199 Jacinto Villarala García.—Reco
nocido el padre, útu para el trabajo: sol
dado sorteable. 

206 Eduardo Ladrón de Guevara 
Ventura.—luútil: excluido totalmente. 

209 Perfecto Sánchez Bahamonde.— 
Útil: talla, 1*630 milímetros : soldado 
como comprendido eu el ar t .30 de la ley. 

211 Luis Revuelta Vuídivieso.—l'til 
condicionalmente. 

214 Julio Sáez Cataiá.— Pendiente 
de reep rso. 

220 Pedro Mcrry del Val Zulueta.— 
Pendiente de presentacióu. 

222 Juan Verdasco Blanco. — Útil 
condicionalmente. 

231 Luis Montaner Zapater.— Pen-
dieute de recurso. 

Ü34 Mariano Martín Gómez.— Pen
diente de recurso. 

238 Eladio Martin Delgado. — Pen
diente de recurso. 

210 Mariano Pezuola Feruáudez.— 
Pendiente de recurso. 

dias desde esta ficha uo hubieran sido pre
sentados en el Negociado del suprimido 
impuesto de la sal tleesta Administración, 
quedará dicho recibo sin valor ni efecto 
alguno. 

Madrid 15 do Abril de 1886 .=J . An
tonio López. 

\\T\Ü11IE\T,)Ñ 

Bnstarviejo 9 de Abril de 1, 
Martin Pascua l .=D. S. O., Pedro T p 
tillo, Secretario. Ca*. 

Hospital. 
164 Luis Redondo Alvarez. — Útil 

condicionalmente. 
Acto seguido la Comisión acordó di 

rigir atenta comuuicacióu al Exeelentísi-
mo é limo. Sr. Obispo de Madrid-Alcalá 
rogándole se sirva ordenar al Párroco de 
L o e c h e 8 que expida sin exigir derechos 
las certificaciones que para expodientes 
de quintas le ha reclamado el Alcalde de 
dicho pueblo. 

Se levantó la sesión.=Ii l Vicepresi
dente, José de la Presi l la .=El Secreta
rio, Camilo Poz/.i. 

« Junta p r o v i n c i a l tío I u s t r u c -
O i^n p ó b l i c a d o Matlaútl . 

Eu el BOLETÍN OFICIAL correspondien
te al 8 del corriente aparece el edicto del 
Rectorado anunciando, entre otras Es
cuelas incompletas, la de Peralejo, con 
323 pesetas, siendo así que el sueldo de 
la misma es de 587 pesetas anuales. 

Lo que por acuerdo de esta Excelen
tísima Corporación se anuncia á los efec
tos consiguientes. 

Madrid 12 de Abril de 1886.= El Pre-
s iden te .=P . 1 .=Valent ín Ruiz Vivar.— 
El Secretario, Vidal L. Colmeuar. 

A.t l inia i^ i . r ¡ i « r ióa 
<l«» C o n i r i b u c i o u o ü y R e a t a s 

t <le l a p r o v i n c i a « . lo M a d r i d 

Habiéndose extraviado el recibo del 
: 8 u p r i m i lo impuesto ue la sai, uúm. 1.168, 

correspondiente al primer trimestre del 
ano económico de 1884 85, por el coucep-
to de los billares establecidos en la calle 
de Ati'Cl-.a, u ú i . 123, expedido á l'.voi d. 
D. José B.dlester, domiciliado en la Caiie 
de ilortaleza, núm. 16, se hace saber por 
el prese:;te auuncioque8Í transcurridos 30 

A l d e a d e l F r e s n o . 

El proyecto de presupuesto munici
pal formado por la Comisión al efecto, j 
para el año económico de 1886 á 1887. 
se halia terminado y expuesto al público 
en la Secretaria, por térmiuo do 15 días, 
duraute los cuales pueden examinarlo y 
hacer las reclamaciones que crean justas 
y conducentes. 

Aldea del Fresno 8 de Abril 1886.= 
El Alcaide, Matías Hernández. 

A L D E A D E L F r o s u o . 

Se halla termiuado y expuesto al pú
blico por diez días en la Secretaria de este 
Ayuntamiento el padrón de cédulas per
sonales para el año económico de 1886 á 
18s7, cou el fin de oír reclamaciones; 
transcurrido dicho plazo no serán admi
tidas. 

Aldea del Fresno8 de Abril de 1886.= 
El Alcalde, Matías Hernández. 

A l<l«*:i <1<»1 l < V o - i i < > . 

El Ayuutamieuto que tengo el honor 
de presidir, asociado de igual número de 
contribuyentes, ha acordado tenga lugar 
el día 27 de los corrientes y hora de las 
diez de su mañana el arrendamiento en 
pública subasta y con venta libre de to
dos los derechos de comer, beber y arder 
tarifados por la instrucción vigente de 
consumos, por todo el año económico de 
1886 á 1887, bajo el tipo y condiciones que 
estarán de manifiesto cu la Secretaria de 
Ayuutamieuto; y caso de uo haber licita 
dores se abrirá seguuda el día 4 do M,ayo 
próximo. 

Aldea del Fresno 12 Abril de 1886.= 
El Alcalde, Matías Hernández. 

15 u s l a r v i e j o . 

D. Martín Pascual Navacerrada, Al
calde constitucional de esta villa de Bus-
tarviejo. 

Hago saber que»el Ayuntamiento que 
tengo el houor de presidir, y sin perjuicio 
de lo que resuelva la Superioridad, ha 
acordado se arrienden á venta libre y en 
conjunto todcs los ramos de consumos y 
cereales é impuesto de sal de esta villa 
para el próximo ejercicio económico de 
18N'> á i s S7; si H a l a n d o p a r a la subasta ei 
día 30 de los corrientes, de las diez á las 
doce de su mañana, en las Casas Consisto
riales de esta localidad, bajo el tipo de 
9 874 pesetas 70 céntimos y pliego de con
diciones que se halla de mauifi.sto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento; no ad
mitiéndose proposicióu alguna hecha por 
persona que uo presente garantía suficien
te á satisfacción del Ayuntamiento. 

Si eu «a primera subasta no hubiese 
iicitador que reuua las circunstancias exi
gid .s, tendrá lugar un se¿uudo remate 
el día 11 de Mayo próximo venidero á 
igual hora y ..u e* propio" local, bajo ei 
misino pliego de condiciones, admitién
dose posturas por las dos terceras partes 
del tipo lijado para la pr.meru sub sin. 

Por término de 15 diasj y á contar 
desde la inserción eu el BOLETÍN O P I C U L 

de la proviucia, quedau expuestos al P O . 
blico para oír reclamaciones en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, el apé a . 
dice ai amillaramiento que ha de servir 
de base al repartimiento de la contribu, 
ción eu el próximo ejercicio de 1886 4 
1887, y el padrón de cédulas personal** 
para el iudicalo ejercicio. 

Dáganzo 10 de Abril de 
Alca.de, Dámaso Godin .=El Secretario 
Rafael Jimeuo. 

ICl l í o a l o . 

La matricula de subsidio industrial y 
de comercio que ha de regir en este dis
trito y año económico de 1886-87, se ha-
lia terminada y expuesta al público en | a 

Secretaría de este Ayuntamiento portér-
mino de 15 días, conta.los desde la fecha 
en que este anuncio aparezca en el BOLK-

TÍN OFICIAL ; todo cou el fin de oír recla
maciones. 

Distrito de El Boalo S do Abril 1886.= 
El Alcalde, Florencio Perales. 

K l B o a l o . 

El padrón de las cédulas personales 
perteuecieute á este distrito y año eco
nómico de 1886 á 87, se halla termiuado 
y expuesto al público eu la Secretariado 
este Ayuntamiento por término de 15 
días, para que todos los interesados pre
senten las reclamaciones de agravio que 
crean justas; apercibidos que pasado qao 
sea éste no se admitirá ninguua. 

Distrito de El Boalo 8 de Abril 1886.= 
El Alcalde. Florencio Perales. 

O u a d a l i . v tío l a S i e r r a . 

La matricula industrial de esta villa, 
correspoudieute al año económico do 1886 
á 87, se halla terminada y expuesta al 
púbiieo eu la Secretaría de Ayuntamien
to por térmiuo de 15 dias para oir recla
maciones; y no se oirá ninguna pasado* 
éstos. 

Lo que so anuncia al público para co
nocimiento de los interesados. 

Ouad»lix de la Sierra 11 de Abril de 
1886 =101 Al-alde, Ángel Alonso. 

G u u d n l i x t le l a S i e r r a . 

El padrón de cédulas de esta villa, co
rrespondiente al año económico de 1886* 
á 87, se hulla terminado y expuesto al 
público por término de 15 días para oír 
reclamaciones; en la inteligencia qa^P** 
sado? éstos uo se admitirá uiuguna. 

Lo que se anuncia por medio J d Pá
sente á fin de que llegue á conocim«e0 

de los interesados. i | 
Guada.ix de la Sierra l l Je Abril oo 

1886 = E 1 Alcalde, Ángel Alonso. 

l l o v ó <lo M a n z i i i i a r e " . 

E, domingo 2 del próximo me* 
Mayp, y hora de las doce de su maú*0*» 
teu ra lugar eu estas Casas Couaietori*-
les, ante el Ayuutamieuto, la pul*** 
para el arriendo con la calidad de vent» 
libre y por tedo el año económico de ÍS^ 1 

á 1887. de los derechos de cousotooi **• 
ñalados en este pueblo á los ramos «le «• 
nos, aguardientes, aceites y car"** 
hebra y de cerdo, bajo los tipo-1 y J-°**| 

1 condiciones qae coustau del expedí 
que 8»; halla de manifiesto eu la 
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este Ayuntamiento, y lo estará en 
^ c L a é l o * remates. 
'* * C .,<> se anuncia llamando licita-

Lo q u e 

Á 0 R TÍÓVO de Manzanares 11 de Abril de 
gg0=¡=iíl Alcalde, Vicente Martín. 

H i r u e l a . 

por acuerdo de este Ayuntamiento, 
un perjuicio de lo que resuelva la Su-

y -or¡dad, se arrieudan en pública li-
P6 ¡ ó o i 0 8 derechos de consumo de to-
j «i8S especies sujetas á dicho impuesto 

0 e puedan consumirse en esta villa en 
* ° f i

f O X j m o año económico de 1886 á 87 
Xoal e n su término) á venta libre to-

^ d i c h a s especies. 
La primera subasta se celebrará en la 

(fcíg Consistorial de ésta, el día 25 del 
j o a l v hora de las doce de su mañana, 

r «i do hubiese licitadores, se verificará 
ítieguiida el 5 de Mayo próximo; y si 
ampoco ofreciese resultado se celebrará 
¡j tercera el día 15 de dicho raes á la 
misma hora y local expresado,* bajo el 
pliego de condiciones que se halla desde 
Uta fecha en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Loque se anuncia llamando licita
dores. 

La Hiruela 10 de Abril de 1886. = E1 
Alcalde, Teodoro Mamblonn. 

L A H I R U E L A . 

La matricula de subsidio industrial 
formada por el Ayuntamiento do esta vi
lla para el próximo año de 18e'6-87, se 
halla ultimada y expuesta al público por 
el espacio de 10 días para oír reclama
ciones; pasados no serán admitidas. 

La Hiruela 10 de Abril de 18S6.=El 
Alcalde, Teodoro Mamblona. 

M I S T Ó L O S » . 

Extracto de las sesiones celebradas *orel 
i v Ayuntamiento y Junta municipal en el 

tercer trimestre del corriente ejercicio. 

MES I>E E N E R O 

Sesión del día tf. 
Se aprobó el extracto de las celebra

da* en los meses de Octubre, Noviembre 
y Diciembre, acordando S. I. se convo
y e á los Sres. Cura Ecónomo y Juez 
municipal á la próxima sesión, en que se 
formará el alistamiento de mozos sujetos 
*1 reemplazo inmediato. 

Sesión del día 13. 

Después do formar dicho alistamien
to. >cordó la Corporación se remitan á 
• K. el Gobernador civil de la pro

yocia ' a s propuestas de los aprovecha-
rentos do montes que cete Ayuntamien
to ^ propone utilizar en el próximo año 
«Ore*tal. 

Sesión del dia 20. 

* probada el acta de la anterior, y 
0 8 los BOLETINES OFICIALES , números 

a* 15, y dada cuenta del despacho or-
0 a r i ° i adoptó S. I. les siguientes 

^°erdos: "Que por el Secretario de la 
rporacióu se practique la comproba-

de 1»« ;„ i * • . ^ c '«s industrias que se ejercen en 
^lidad, atendiendo á lo preceptuado 

] t * w r * Administrador de Hacienda de 
t t \ ^ Ü Q l f i con fecha 12 de los co-

Sesión del día 2 7 . 

U t e r i 1 * 8 d C
 A P R O U A D A C L A C T A D E L A 

^ L t t * ' - ? E ! E Y C R O U * 0 8 BOLETINES OFI-

4 1¡> n * m e r o B ^ *121. acordando ocu-
8 braceros necesitados en la repa

ración de caminos, en tanto no puedan 
dedicarse á las faenas del campo, por 
causa de los malos temporales. Abonar 
al maestro vidriero Ángel Crutobel la 
suma de 30 pesetas, con cargo al art. 2.°, 
cap. 3.° del presupuesto en curso, por 
coste de un nuevo farol que ha construido 
para el alumbrado público, y por reparar 
varios desperfectos ocurridos en los 
demás. 

Desiguar las fincas que deberán em
bargarse á varios contribuyentes deudo
res á la Hacienda por contribución indus
trial en el primer trimestre del corriente 
ejercicio. 

Sesión extraordinaria del SI-de Enero. 

Se practicó la rectificación del alista
miento de mozos sujetos al reemplazo ac
tual. 

MES DE I'EURERO 

Sesión ordinaria dd dia 8. 

Aprobada el acta do la anterior, se diÓ 
lectura á los BOI.KTINKS OFICIALAS , núme
ros 22 al 27, quedando S. I. enterado de 
las disposiciones en ellos insertas. 

Tambidn lo toé de haberse fijado al 
público las listas electorales para Ayun
tamientos y de estar cumplidas las dis
posiciones publicadas por el Sr. Adminis
trador de Hacienda de la provincia; acor-
daudo conceder á Pedro Mateo Lázaro un 
socorro de 8 pesetas 50 con timos con 
cargo al art . 4.°. cap. 5." del presupues
to vigente. 

Sesión ordinaria del día VI. 

Dedicada exclusivamente á la recti
ficación y cierre definitivo del alista
miento. 

Sesión extraordinaria del dia Í4. 

Ocupándose la Corporación de la cla
sificación y declaración do soldados, ob
tuvo cl siguiente resultado: 

Núm. 1 Luciano Manzano San Mar
tín: pendiente de justificación. 

2 Mariano Manzano San Martín: pen
diente de justificación. 

3 Blas Rodríguez González: soldado 
sorteable. 

4 Mariano Fernández García: soldado 
sorteable. 

5 .losé Orgaz Reyes: soldado sortea-
ble. 

6 Eduardo Manrique Godino : pen
diente de reconocimiento. 

7 Eugenio Domínguez Díaz: excluido 
temporalmente por corto de talla. 

8 Primitivo González Torrejóu: sol
dado sorteable. 

9 Juan Antonio Hernández Martíu: 
exceptuado como hijo de padre sexagena
rio y pebre. 

Sesión ordinaria del dia 17. 
Aprobadas las actas de las anteriores, 

se leyeron los BOLETÍN! - o)#!<a u.r.s, nú
meros 28 al 39, H£í como !a correspon
dencia recibida después de aquól!o9. 

O c u p á n d o s e del de spacho or.iinario, 
adoptó S. I. los acuerdos siguientes: 

Comunicar las órdeties oportuna? á 
los Depositarios de fondos municipales y 
de consumos para que consignen en las 
Tesorerías provinciales respectivas el im
porte del tercer trimestre. 

Declarar de abono á favor de Nicolás 
Serrano, con cargo a l a n . 3.°, cap. 5.°del 
presupuesto en curso, la cantidad de 70 
pesetas 45 céntimos á que ascienden las 
obras ejecutadas en el camino del Pozo 
de la Nieve, bajo la dirección del Conce
jal D. Sebastián Vargas. 

Aprobar la cuenta de caudales de este 
distrito, correspondiente al ejercicio de 
1884-85. la cual se someterá á la de la 
Jun t a municipal. 

Imponer á todos los propietarios j l e 
fincas urbanas situadas eu el casco de la 
poblacióu, la obligación de empedrar con 
la anchura de un metro, las aceras de sus 
respectivas fachadas, dentro del término 
de seis meses. 

Aprobando el presupuesto adicional 
al ordinario vigente, cuyo expediente se 
exponga al público, por término de 15 
días, sometiéndole después á la aproba

c i ó n ó censura de la Jun ta municipal. 

Sesión <rle! día 24. 

Aprobada el acta de la anterior y leí
dos los BOI.KTINKS OFICIALES , números 40 
al 45, se dio cuenta del despacho ordina
rio, acordando: 

Publicar los correspondientes anun
cios para la presentación de relaciones 
de altas y bajas ocurridas en la riqueza 
de! término, señalando al efecto el térmi
no de 15 días, después del cual se dará 
cuenta á la Junta pericial. Pasar á la 
Junta municipal el oficio presentado al 
Sr. Alcalde por el Maestro de primera en
señanza, pidiendo cierta cantidad como 
compensación de las retribuciones cono
cidas con el nombre de Sabatinas. 

Ordenar á D. Agustín Vargas que 
mande destruir ó destruya las obras eje-
* -11 t : i • 1: i - i-n u n a s i erra de su pertenencia, 
sita cu este término, al pago denominado 
camino de Moraleja ó la Peña, dejando cl 
terreno en el ser y estado en que se ha
llaba, á fin de que las aguas discurran 
por doinje siempre fueron. 

Manifestar á S. E. el Gobernador ci
vil las medidas de precaución que .se 
adoptaron cu esta localidad para preser
varla de la última invasión colérica, y los 
gastos con tal motivo originados, que as
cendieron á 630*30 pesetas. 

beres deí-de primero del corriente mes, 
desde cuyo día está desempeñando la re
ferida plaza. 

Sesión del dia 3Í. 

Aprobada e l ^ t a de la auterior y leí
dos los BOLETINES OFICIALES , números 70 
al 75, acordó S. I. autorizar al señor 
Presidente para que designe con la de
bida anticipación el día en que deba 
reunirse el Ayuntamiento (municipal) 
con un sinnúmero igual de contribuyen
tes, á fin de adoptar los medios decnbrir 
el encabezamiento de consumog en el 
próximo ejercicio. Oficiar al Sr. Arqui
tecto municipal, encareciéndole se sirva 
formar y remitir al Sr. Presideute con la 
urgencia que sus atenciones lo permitan, 
el proyecto del nuevo matadero qne se !e 
tiene encomendado. 

JUNTA MUNICIPAL 

Sesión d<l día 18 de Feftrero. 
Leídas las cuentas de. caudales co

rrespondientes al ejercicio económico de 
1884 85, procedieron al nombramiento de 
la Comisión que ha de examinarlas y 
emitir dictamen, según lo prescribe la 
ley. 

Sesión del dia 10 de Marzo. 

Conformándose cou el dictamen de la 
Comisión, aprobaron definitivamentey sin 
reparos la cuenta de fondos municipales 
pertenecientes al ejercicio económico de 
1884-85. 

Desestimar ia instancia presentada 
| por el Maestro de instrucción primaria en 

solicitud do que se le concedan 200 pese
tas en compensación de ¡as rctribociones 
conocidas con el nombre de Sabatinas, 
fundáudose en no haber cantidad consig
nada para este objeto en el presupuesto. 

Aprobado en este día. 
Móstoles 7 de Abril de 1886.=El Al

calde, Agapito Lorenzo.=El Secretario, 
Mariano Torrejón. 

Sesión extraordinaria del dia 2€. 

So aprobó el proyecto de presupuesto 
ordinario para el próximo ejercicio. 

MES t)K MARZO 

Se--<"n del día 10. 
Después de aprobar el acta de la an-

rior, se acordó dar cuenta á la Junta pe
ricial de la circular del Sr. Administra
dor de Contribuciones y Rentas du la pro
vincia, fecha 27 de Febrero próximo pa
sado, referente á las reglas que deben 
observarse en la fermación del apéndice 
al amillaramiento. 

Sesión del dia 17. 

Sin asuntos de que tratar. 

Sesión del dia 24. 

Aprobada el acta de la anterior y da
da lectura á los Boi.r.TiNr.s orn-.i\i.i:s pu
blica ios con posterioridad, se ocupó la 
Corporación de IOB asuutus pendientes, 
acordando acusar recibo á S. E. el Go
bernador civil de su eirculnr sobre elec
ciones á Diputados á Cortes y Compromi
sarios para la de Senadores. Notificar en 
forma á D. Agustín Vargas, el acuerdo 
adoptado por esta Corporacióu en sesión 
del día 24 de Febrero último, apercibién
dole que de no cumplirle se le exigirá la 
debida responsabilidad. 

Nombrar Auxiliar de la Secretaría, con 
el carácter de interino y asignación con
signada en el presupuesto municipal, á 
D. Elov Gómez, acre litándosele sus ha-

Juzgados mi l i tares . . 

MADRID 
Ignoráudose el domicilio de Manuel 

Rodríguez López, se le cita por medio de 
este anuncio para que en el término de 10 
días se presente en esta Fiscalía, Segó-
via, 6, principal derecha, á prestar una 
declaración. 

Madrid 8 de Abril de 188ó.=El Capi
tán, Teniente Fiscal, Juan do Ceballos. 

MADRID 
Ignorándose el domicilio de Doña Ma

n a Juárez se la cita por medio do este 
anuncio para que en el té rmiuodelOdías , 
contado? desde la publicación del pre
sente anuncio en los periódicos oficiales, 
comparezca en esta Fiscalía (Segovin, 6, 
principa! derecha), de diez á doce de la 
man? na. 

Madrid 7 de Abril de 1886. — El Ca
pitán, Teniente Fiscal, Juan do Ceballos. 

MADRID 
Ignorándose cl domicilio de Doña Ma

ría Bravo Rivera, se la cita por medio de 
este anuncio para que en el término de 
10 días se preseute en esta Fiscalía (Se-
govia, 6, priucipal derecha), de diez á 
once de la mañana. 

Madrid 7 de Abril de 1886.=E1 Capi
tán , Teutente Fiscal, Juan de Cebailos 

MADRID 
Ignorándose el domicilio de Rosendo 

Vidal y Josefa Barrero, se les cita por 
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medio de este anuncio, para que en el 
término de diez días se presenten en e3ta 
Fiscalía (Segovia, 6. principal derecnal. 
á prestar uua declaración á las diez de la 
mañaua. 

Madrid 7 de Abril d e ^ l c ^ ^ E l Ca
pitán, Teniente Fiscal ,%ian de Ceballos. 

MADRID 
Ignorándose'el domicilio de Alfonso 

Ramírez y Baltasara Grado, so les cita 
por medio de este anuncio para que en el 
térmiuo más breve se preseuten eu esta 
Fiscalía. Segovii , 6, principal derecha. 

Madrid 8 Abril 1886.=EI Capitán, 
Teniente Fiscal, Juau de Ceballos. 

M A D R I D 

Ignorándose el domicilio que teuga 
en esta Corte el soldado Marcial Kxpósito 
Elvira, se le cita p*or medio de este anuu-
cio para que á la ^nayor brevedad com
parezca en esta Fiscalía, sita en ¡acalle de 
Tudescos, núrn. 43, priucipal, á fin de 
prestar una declaración 

Madrid 8 de Abril de 1886.=E1 Co
mandante Fiscal, Julián Ocón. 

M A D R I D 

D . José Montero Estacas, Comandan
te de infantería y Fiscal permanente de 
causas de la Capitanía geueral de Casti
lla la Nueva, 

En uso de tas facultades que las Rea
les Ordenauzas del Kjército me conce
den, por ei presente edicto cito, llamo y 
emplazo al paisano Agapito Redondo 
Elias, vecino de esta Corte, para que eu 
el término de diez dias, á contar desdo 
su publicación, se presente en esta Fis
calía, sita Costanilla de San Andrés, nú
mero 16. segundo, con objeto de prestar 
declaración en un interrogatorio, proce
dente de la plaza de Alcalá de Henares. 

Madrid 9 de Abril de 1886. = José 
Montero. 

BURGOS 
D . Eduardo Moreno Piñeiro, Coman

dante Fiscal del primer batallón del re
gimiento infantería Andalucía, núm. 55. 

No habiéndose presentado á banderas 
el soldado de este batallón Atanasio Na
varro Vilano, que marchó con cuatro 
meses de licencia por enfermo, que em
pezó á usar uu 19 de Octubre último, por 
cuyo motivo lo estoy sumariando como 
desertor; 

Usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército, por ei presente 
cito, llamo y emplazo por scguudo edicto 
al expresado soldado, señalándole la 
guardia de preveución del cuartel de in
fantería- de esta capital, donde deberá 
presentarse dentro del térmiuo de 20 días, 
á contar desde la publicación del presen
te edicto. 

Y para que conste expido el preseute 
en Burgos á 5 de Abril de 1886. = More
n o . = P o r su mandato, José Box. 

PAMPLONA 
D . Beniguo Martínez y Arizcuren, Te

niente Coronel, Comandante de infante
ría y Fiscal de causas permanente de la 
Capitanía general de Navarra. 

Ignorándose el paradero del soldado 
del regimiento de iufantería de Vizcaya 
Saturnino Ortiz Samper, á quien me ha
llo formando sumaria por el delito de de
serción; usaudo de las facultades que 
para estos casos conceden las Reales Or
denanzas á los Oficiales del Ejército, por 
el presente llamo, cito y emplazo por se
gundo edicto al referido Saturnino Ortiz 
Samper, señaláudole las oficiuas del Go
bierno militar de esta plaza, donde debe
rá presentarse personalmente dentro del 
término de 20 días, que se cuentan desde 
el de la lecha; y de no comparecer eu di
cho plazo se le declarara desertor. 

Pamplona 7 dé Abril de 1886.=Be-
niguo Martínez. 

Juzgados de primera INSTANCIA. 

HOSPITAL 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción del distrito del Hospital, 
dictada en el sumario que *c sigue á con

secuencia del hallazgo de un proyectil 
que fué colocado sobre uno de los rails 
del trauvia de la calle de Atocha, en la 
noche del 17 de Marzo último, por un 
sujeto desconocido, se cita y llama á las 
personas que presenciaran el referido he
cho, para que en el término de 10 días 
comparezcan ante dicho Sr. Juez y Escri
banía del iufrascrito á prestar declara
ción. 

Madrid 8 de Abril de 1886. = El Se
cretario actuario, Martínez. 

HOSPITAL 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Corte, con fe
cha 3 del actual eu los autos de testameu^ 
taría necesaria de D. Vicente Martin Pe-
ris, se sacan ror segunda vez á la venta 
en pública subasta difereutes herramien
tas, útiles y efectos pertenecientes á uu 
taller de encuademación, cou ia rebaja 
del 15 por 100 de su va'or, que fué lijado 
eu 8.222 pesetas por los peritos D. Dio
nisio de la Puente y D. Inocente Martí
nez, cuyo pormenor consta de las 26 
primeras partidas de la tasación practica' 
da en 11 de Enero último. Y para el re 
mate se ha señalado el día 30 del corrien
te, y hora de La uua de su tarde, en la sa
la audiencia de dicho Juzgado, sito en el 

Í
>iso principal del cx-couvenio de las Sa-
esasj previniéndose que no se admitirá 

postura inferior al tipo fijado para la su
basta; que para tomar parte en ella se ha 
de depositar en el acto una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 de dicho tipo, 
y que los autos estarán de manifiesto en 
la Escribanía todos los dias laborables. 

Madrid 9 Abril de 1886.=V.° B ¿ V 
Calleja.=101 Escribano, Celestino de Flo
r e s . = E s copia.=Flore8. 

2 por 100 de interés amortizable en 15 
años á 50 por 100 de su valor nominal, 
con arreglo á lo dispuesto en la ley de 
21 de Julio de 1876. Nueve resguardos 
de facturas de intereses para su pago en 
la forma expresada en la citada ley, á 
saber: 

Número 
de 

resguardos. 

3 

3 

PROCEDENCIA 

De cupones de 
renta perpetua 
al 3 por 100 . . 

DT» id. de obliga
ciones de ferro
carriles 

De intereses de 
¡uscr ipc ione s 
nominativas . . 

Su importe. 

Petttat. 

24.232 50 

1.125 » 

8.318 63 

T-.r.vi.r.s. 33.676 13 

INCLUSA 
D, Mariano Fonseca y López Viuue-

sa, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez instructor del distrito de 
la Inclusa de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José Rodríguez, alias 
Rata Colorada, á Isabel N. y á un sujeto 
apodado Lema, que suelen hospedarse en 
la calle del Oso, núm. 3, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del 
término de 10 dí^s, que empezarán á con
tarse desde la publicación de la presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
y eu la Gaceta de Malrid, comparezcan 
en este Juzgado, sito eu el piso priucipal 
del Palacio de Justicia, con el fin de re
cibirles declaración indagatoria eu la 
causa criminal que contra los mismos se 
instruye por el delito de robo en la habi
tación de Iguacia Higuera; bajo aperci
bimiento que de no comparecer les para
rá el perjuicio á que hubiere lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades ci
viles, militares é individuos de policía 
judicial, procedan á la busca y captura 
de dichos sujetos, cuyas señas personales 
son: las de José Rodríguez, estatura alta, 
delgado, moreno, de grandes ojos, su 
edad unes 18 años, imberbe; viste pau-
talóu, chaleco y cazadora negra y gorra 
también uegra; y las del apodado Lema 
coinciden cou las del uuterior; en el caso 
de ser habidos serán conducidas á las 
cárceles de sus sexos en clase de presos y 
á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid a 10 de Abril 1886.= 
Mariano Foueeca = P o r su mandado, Fe
lipe González Bernabé. 

PALACIO 
En virtud de providencia del Juzga

do de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital, refrendada por el 
actuario que firma, se cita, llama y em
plaza por el presente y térmiuo de 30 
días á la persou.» en cuyo poder existan 
ó pueda dar noticia del paradero de los 
documentos de crédito siguientes: una 
carpeta resguardo señalada con el núme
ro 11.315, bajo la cual eu 20 do Septiem
bre de 1877 se presentaron por D. Aleio 
Comino eu el negociado de recibo d é l a 
Dirección geueral de la Deuda pública, 
para conversión del importe efectivo de 
los intereses devengados por la Deuda 
del Estado desde 1." de Julio de 1874 á 
fin de Diciembre de 1876, cou deuda de 

Otra carpeta resguardo, núm. 11.316, 
idéntica ú la anterior, bajo la cual, en la 
misma FECHA y oficinas, por igual intere
sado, y cou el propio objeto, se presenta
ron dos resguardos de facturas de 
cupoues de obligaciones de ferrocarriles, 
importantes 600 pesetas. Y otra carpeta 
resguardo, núm. 11.317, i^ual á la- dos 
anteriores, en la propia fecha, por la mis
ma persona, y en referidas oficinas se pre
sentaron con el M I S M O objeto, cinco res
guardos de facturas de cupones de obli
gaciones de ferrocarriles, importantes 
eu junto p -setas 720. 

Pues así e«tá acordado en el expe
diente que se s igue en este Juzgado á 
instancia del menciouado D. Alejo Comi
no sobre declaración de extravio de las 
tres carpetas resguardos que quedan re
señadas; en la inteligencia de que, trans
currido quo sea dicho término del empla
zamiento, si no fuesen habidas ni se die
ra noticia de su paradero, serán declara
das nulas y de ningún valor, reconocién
dose como dueño de las mismas al solici
tante. 

Madrid 9 Abril de 1886.=V.° B . ° = 
R. Zapata. 8 

PALACIO 
D. José Rodríguez Zapata, Magistra

do de Audiencia territorial de fuera de 
Madrid y Juez de iustruccióu del distrito 
de Palacio de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Ricardo Danglada y 
Brigastraín, de 17 años, hijo de Enrique 
y de Manuela, soltero, rayador de papel, 
que vivió en esta Corte, callo de las Mi
nas, núm. 19, y es conocido por ISI Cha
to, á tin de que dentro del término de 
10 días comparezca eu este Juzgado ó en 
la cárcel celular para extinguir la pena 
de tres meses y 15 días de arresto mayor 
que le fué impuesta en causa por hurto; 
apercibido que de uo verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
las Autoridades civiles y militares y de
pendientes de la policía judicial, procedan 
a la busca y captura de mencionado re
matado, y caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición con las seguridades con
venientes. 

Dada en Madri 1 ¿ 9 de Abril 1886.= 
' José R. Zapata .=Ramóu Martínez Agui-

lar. 
PALACIO 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de priuv-ra instancia del distrito de Pa
lacio de esta Corte, fecha de hoy. dicta
da en el juic o abiutestato de Doña Ca
rolina Serra, ocurrido el día 13 de Diciem
bre último en su domicilio, calle de Kgui-
luz, núm. 1, piso 2.°, se llama á to las 
las personas que se crean con derecho á 
los bienes que dejó la finada, consistentes 

I en varios muebles y efectos de ropa de 
• insignificante valor y cu metálico 548 
• pesetas. La difuuta parece era uatural de 
. Barcelona, de 5'5 años de edad, florista de 
. oficio, y no han comparecido hasta la fe-
¡ cha parientes á reclamar, por lo que se 
j auuucia este segundo edicto por 20 días, 
; debiendo los interesados acompañar á sus 

pretensiones los documentos respectivos. 
Madrid 6 15 de Marzo de 1886.=* 

, V.° B.°«-U. 2apata .=l¿ l actuario, Enri
que González Bsdmar. 

LATINA 
D. Gregorio Vieito de Hoyos J 

de instrucción del distrito de la r - a * 
de esta Corte. L a t , ° » 

Por la presente se cita, llama v P m 

plaza á Autouio Montalvo, de 17 años 
edad, soltero, natural de Villalobar nrtí 
vincia de Toledo, de oficio carbonero" 
que dormía en el mes de Marzo últirrf 
eu la casa de huéspedes de Julián Alv ° 
rez, calle del Bastero, núm 4. C uva d»* 
más filiación y circunstancias se ignoran* 
para que dentro del término de 10 d ¿ 
se presente en este Juzgado ó en la car 
cel celular á responder á los cargos qoé 
le resultan en la causa que contra el 
mismo me hallo instruyendo por hurto 
de un pañuelo de seda á María Barreño 
Moronta; apercibido que de no verifica r[0 

será declarado rebelde y le parará el ner. 
juicio que haya lugar*con arreglo á |¿ 
ley. 

Asimismo se ruega á las demás Ao-
toiidades quo tougan conocimiento del 
paradero de dicho sujeto, le conduzcan ¿ 
dicha prisión á disposición de este Jiu-
gado. 

Dado en Madrid á 9 de Abril 1886.«b 
V.° B.°=Gregorio Vieito.=El Secretario 
Licenciado Beruardiuo Frauco Alonso. 

UNIVERSIDAD 
I). Isidro Esquer y Escuder, Juez de 

instrucción del distrito de la Universi
dad de esta Corte. 

Por el presente hago saber que en 
virtud de providencia dictada en la que-
relia criminal interpuesta por el Sr. Don 
Antonio Arana y Morayta, á nombre de 
Laura Castriilón Mcnéndez, contra su es
poso Miguel Conde y Sastre y María Ro
dríguez Gómez, por adulterio, se cita, 
llama y busca á María Rodríguez Gómez, 
natural de Santa María, provincia de Lu
go, de 30 años de eda I, viuda, sirvienta, 
y que habitó en la calle de Galileo, nu
mero 5-1, piso 2.°, en compañía de Jote* 
Barrero y Teresa Alvarez, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, para jue 
dentro del termino de cinco días compa
rezca ante este Juzgado á prestar decla
ración como testigo en la cuuuciada que
rella; bajo apercibimiento de que trans
currido dicho término siu verificarlo la 
parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley. 

Dado en Madrid á 10 Abril de 1886=» 
Isidoro Esquer .=Por mandado de su « -
ñoria, MANUEL Viejo = V . " B.°—Bl señor 
Juez, Isidro Esque r .=E l Escribano, Ma
nuel Viejo. 

UNIVERSIDAD 
l). Isidro Esquer y Escuder, Juez de 

iustruccióu del distrito do la Universidad 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria so cita, 
llama y busca á Manuel Barbóu Fernán
dez, natural de Ocaña, Toledo, hijo de 
Manuel y de Manuela, difuntos, de a 
años de edad, soltero, impresor, vecino 
de esta Corte, y sus señas persoualeí 
sou: estatura regular, pelo castaño, ua-
riz y boca regulares, ojos nardos, barD» 
poblada, afeitada, uo usa bigote, y »•£ 
t.'a blusa uegra de cretona, chaleco AC 
paño color ceniza, pantalón de pana ve 
de, sombrero ancho y alpargatas uegrai. 
Y á Julián González Delgado, W A G " 1 1 . * ! 
la Casa Inclusa de esta Corte, de 2üanw 
de edad, soltero, papelista, vecino de e» 
Corte, calle de la Arganzucla, ****** 
piso bajo; sos señas personales son-
tatura baja, color moreno, c e i * \ ¿ & ü \ 
ojos negros, y viste pantalón ae l 
u- gro y chaleco y americana de pa" 
gro, cuyas demás circunstancias y P ^ 
doro se ignoran, para que dootrouc 
doro se ignoran, para QUE U » « - ,8_ 
mino de Í0 días comparezcan en ia 
audiencia de este Juzgado, sito en e 
principal del Palacio de Justicia. » i a . 
pouder de los cargos qu* contra io 
mos resultan en la causa que ee íes 
por tentativa de robo; apercibid°* .¡¿fa 
si no comparecen dentro d e . , s v leí 
término, serán declarados r e ü feoo 
parará el perjuicio á que haya I"É> 
arreglo á la ley. A u t o r i d a d 6 * 

F se encarga, tanto á A ? £ ¿ f l uo; 
civiles como militares q u e . t u >

 J c r i ) ¿el 
TICIA de. actual domicilio o P ^ ^ l e * 
Mauuel Barbón y de Julia" " 
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,„ «rocedau á su captura y los 
pilgaje ¿ j a cárcel celular de esta Cor-

* * * í a en Madrid á 10 de Abril de 
^ i-i 1ro Esquer. = Por mandado 

1 ^ * Manuel Viejo.=V." B . ° = E I 
4¿ jíiez í a ' ^ r 0 Esquer.«=El Escribano, 

ALCALÁ DE HENARES 
n ¿adomero Gullón y López, Juez 
•¡,'strucción dei partido de Alcalá de 

ioTc\ presente se cita y llama á los 
tes más próximos de Antonio Ro-

I "v Doce, uatural de Santa María 
tnforto. de 56 años de edad, guar-
rticular jurado, domiciliado en To-

^*Sn de Ar<ioz. para que en térmiuo de 
wf días, « contar desde la inserción del 

nte* en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
^Zri», comparezcan ante este Juzgado 
"«ofrecerles una causa que en el mis-

v por la Escribauia del infrascrito 
* iigaet c 0 D m o t ' v o ^ e ^ a muerte* de l . 
Antonio Rodríguez; prevenidos los Ha-
nido» de que si no comparecen les para-
r i d perjuicio á que baya lugar eu de-

Dado en Alcalá de Henares á 5 de 
Abril de 1886.=Baldomero Gu l lón .=El 
actuario. Juan FeruáuJez Ballesteros. 

Juzgados municipales. 

LATINA 
Kn virtud de lo" acordado por el señor 

D. Joan Felipe Sendín, Juez municipal 
déla Latina de esta Corte, so cita y 11a-
xna por medio del presente y término 
de cinco días, á León Alonso de Lema, 
<it 29 años, soltero, jornalero, natural de 
Abateta (Guadalajara), que ha habitado 
«ola carretera de Andalucía, núm. 11, 
cuarto boardilla, y cuyo actual parade
ro y domicilio se ignora, á fin de que 
dentro del expresado término comparez
ca en este Juzgado, calle de San Bruno, 
núm. 1, cuarto segundo, para la celebra
ción del correspondiente juicio de faltas 
{«endiente en este Juzgado contra el mis
mo; con apercibimiento que de no hacer
lo le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid é 9 de Abril 1886 .= 
VB.°=Send ín . = El Secretario, Ma-
noel Castañóu. 

do el depósito del modo que previene la 
referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones ¡guales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pese
tas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 peseías. 

Madrid 3 de Abril de 1886.=E1 Di
rector general, J . Gallego Díaz. 

Moldo de proposición. 

D. N. N., veciuo de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 3 de Abril 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigeu para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de los trozos 
2.° y 3.° de la Sección de Tardicuta á 
Alcubrirre eu la carretera de Tardienta 
á Sariñena, provincia de Huesca, se com
promete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, cou estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitieudo ó mejoraudo lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo quo será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita eu letra, por 
la que se compromete el propouentc á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Modelo de proposición. 

D. 1S". N. , veciuo de. . . , enterado del 
anuncio publicado con fecha 5 de Abril 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras del trozo terce
ro de la carretera del Burgo de Osma á 
San Leonardo, provincia de Soria, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de ¡as mismas, c u estricta su-
jecióu á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de.. . 

(Aquí la proposicióu que se haga , ad
mitiendo ó mejorando lisa y Lauamente 
e) tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céutin os, escrita en letra, 
por la que se compromete el propoucute 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

Dlretíci<5n g ' ono r t i l <lo O b r a s 
púb l i cas * . 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 3 del actual, esta Dirección gene
ral ha señalado el día 19 del próximo 
•eade Mayo, á la una de la tarde, para 
b adjudicación en pública subasta de las 
•nraa de los trozos 2.° y 3." de la Seccióu 
te Tardienta á Alcubrirre, en la carretera 
te Tardienta á Sariñena, provincia de 
Hoesca, por su presupuesto de contrata, 
V» atiende á 436.838 pesetas 46 cén
timos. 

La subasta se celebrará eu los térmi-
prevenidos por la instrucción de 18 de 

• " ^ d e 1852, en Madrid ante la Direc-
t * ° general de Obras núblicas, situadaen 
' local 

En virtud do lo dispuesto por Real or-
sen de 3 del actual, esta Direccióu gene
ral ha señalado el día 19 del próximo 
mes de Mayo, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras del trozo tercero de la carretera del 
Burgo de Osma á Sau Leonardo, en la 
provincia de Soria, por su presupuesto de 
coutrata, que importa 239.660 pesetas 11 
céutimos. 

La subasta se celebrará en los térmi- 1 
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, eu Madrid ante la 
Dirección geueral de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y eu Soria ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose cu ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados en papel sollado de la 
clase 1 1 . a , arreglándose exactamente al 

el tipo fijado; pero advirtiendo que Berá 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
eu pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

que ocupa el Ministerio de Fomen-
% y en Huesca ante el Gobernador de 
* provincia; hallándose en arabos puntos 

- manifiesto, pura conocimiento del pú-
**°» el presupuesto, coudicionesy planos 
"^^r-ondieutes. 

**a proposiciones se presentarán en 
¿T* 0 * cerrados en papel sellado de la 

arreglándose exactamente 
^•^junto modelo, y la # cantidad que 

B consignarse previamente como 
tbasta 

i acciones 
^ d t í o i P a n í t 0 m a r P a r t e e u l a 8 u l 

«¿1.900 pesetas en dinero óacc 

^ W b ú p 0 8 ' b o n e n e f e c t o s d e l a D e u " 
por i ^ 1 0 4 a ' l i P ° "que les está asignado 

d e L " ' e S p e C t ' V a a disposiciones vigeu-
* , a o c Q

, e Q d 0 a c o m P S í ü a r s e á cada pliego 
^euto que acredite haber realiza-

adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consiguarse previamente como garantía 
para tomar parte eu la subasta será de 
12.000 pesetas cu dinero ó accioues de 
caminos, ó bieu en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; 
debieudo acompañarse á cada pliego el 
documento quo acredite haber reaLzado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente eutre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo mcuos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 5 de Abril de 1886.=El Di- | 
rector geueral, J . Gallego Díaz. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den do 3 del actual, esta Dirección gene
ral ha señalado el día 19 del próximo mes 
de "N.ayo, á la una de la tarde, para la 
adjudicacióu en pública subasta de las 
obras del puente de fábrica sobre el ba
rranco de las Canales, en la carretera de 
Teruel á Cortes, provincia de Teruel, p o r 

su presupuesto de coutrat a, que importa 
64.094 pesetas 85 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos en la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, eu Madrid ante la Di
reccióu general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Teruel ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados en papel sellado de la 
clase 11.*, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
3.200 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referi
da instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda li
citación abierta eu los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluutad de 
los licitadores, siempre que no bajeu de 
100 pesetas. 

Madrid 5 de Abril de 1886.=E1 Di
rector general, J . Gallego Díaz. 

Modelo de VfOpOÚicifat 
D. >". N.| vecino de. . . , enterado del 

anuncio publicado con fecha 5 de Abril 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigeu para la adjudicacióu en pú
blica subasta de las obras del puente de 
fábrica sobre el barran -u de las Canales, 
en la carretera de Teruel á Cortes, pro
vincia de Teruel, so compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, 
cou estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la canti
dad de. . . 

(A:uí la proposicióu que se haga , ad-
mitieuuo ó mejorando lisa y llanamente 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de esta fecha, esta Dirección gene
ral ha señalado el día 19 del p óximo mes 
de Mayo, á ta una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de la 1." sección de la carretera de 
Alcalá de Guadaira al ferrocarril de Cór
doba á Málaga, eu la provincia de Sevi
lla, por su presupuosto de contrata, que 
importa 1.085.339*99 céntimos. 

La subasta se celebrará eu loa térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da eu el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y eu Sevilla ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puut03 de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, coudicionesy 
plaues correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados en papel sellado de la 
clase 11 . a , arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
54.300 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo quo les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; 
debieudo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores uua segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instruccióu, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedaudo las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 3 de Abril de 1886.=E1 Direc
tor general, J . Gallego Díaz. 

Modelo de proposicióix. 

D. N . N. , veciuo de enterado del 
anuncio publicado cou fecha 3 de Abril 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicacióu en pú
blica subasta de las obras de la 1. a sec
ción de la carretera de Alcalá de Guadai
ra al ferrocarril de Córdoba á Málaga, en 
la provincia de Sevilla, se compromete á 
tomar á su eargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la can
tidad de . . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que uo se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponeute 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 3 del corriente, esta Dirección 
general ha señalado el día 21 del próxi
mo mes de Mayo, á la una de la tarde, 
para la aijud c'acióu en pública subasta 
de las obras dei trozo 1." de Ja carretera 
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de tercer orden de Hervás al puerto de 
Fontán (antes Me?ón del Viento á Sada), 
en la provincia de la Coruña, cuyo pre
supuesto de contrata asciende á la canti
dad de 235.C42 pesetas 50 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en e) local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en la Coruña ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados en papel sellado de la 
clase 11.", arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta s t rá de 
11.800 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene )a re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, sieudo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 6 de Abril de 188G. = El Di
rector general, J . GaHego Díaz. 

Modelo de prodición. 

D. N. N „ vecino de. . . , enterado del 
anuncio publicado con fecha 6 de Abril 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras del trozo pri
mero de la carretera de tercer orden de 
Hervás al puerto de Fontán (antes Me
són del Vieuto á Sada), en la provincia 
de la Corona, se compromete á tomar á 
sn cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados re

quisitos y condiciones, por la cantidad 
de . . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejoraudo lisa y llanamente 
él tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponeute 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

L > É C I M O E U N R Í . O T E R C I O « L E LA 

G U A R D I A , C I V I L . 

Debiendo tener lugar la venta en pú
blica licitación de un caballo del 14.° Ter
cio de la Guardia civil, clasificado de in
útil para el servicio del Cuerpo, el día 27 
del mes actual, á las once de la mañana, 
eu el patio del cuartel que ocupa la fuer
za del mismo eu el bartio de Salamauca, 
se hace saber por medio del presente 
anuncio para conocimiento de las perso 
nae que deseen tomar parte en la subasta. 

Madrid i 4 de Abril de 1886.=E1 Co
ronel Subinspector. = Firmado. 

. Tun ta S U P Í M - i o e F a c i i U ¡ i ( I V A 
<lo /vr t i l l o r i a . 

El Secretario de la Junta económica 
del Parque de Artillería de Madrid, por 
acuerdo de la Superior, tomado en 12 del 
actual , hace presente: que habiéndose 
modificado la existencia de la cartuche
ría metálica de 11 y 14*4 milímetros, 
cuya venta, por medio de convocatoria 
pública y simultánea eu los Estableci
mientos del Cuerpo, c¿tá anunciada para 
el día 25 de Mayo próximo, uo tendrá 
efecto dicho acto en la Maestranza de Se
villa por haberse desbaratado, en virtud 
de orden superior, toda la que en ella 
existía; y en el Parque de Bilbao sola
mente se venderán 1.598.374 cartuchos 
de 11 milímetros en vez de 1.G48.374, por 
habec sido ya enajenada en virtud de 
Real orden la diferencia que resulta. 

Madrid 14 de Abril 1886 = V . ° B . 0 = 
El Coronel, Presidente, Sanjuan. = El 
Oficial primero de Administración Mili
t a r , Secretario, Julián López Sanz. 

F a o t o r í a s m i l i t a r o s d e M a d r i d . 

PRIMERA. DECENA DE A B R I L DE 1SS6. 

NOTA de las compras de inmediato consumo verificadas en la expresada decena. 

Fechas. Nombre «te los vendedores. 

ü. Demetrio Palazuelo.... 
D. Migué! Albelda 
D. Vicente Torres 
D. Julián SÁLAZAR 
ü. Julián Moreno 
D. l'edro Fernández 
D. José Cerdeiras 
D. Nicolás Muñoz 
D. Julir.n Moreno 
D. Benito Navas 
D. Esteban Ruiz 
D. Juan García 
D. Esteban Huiz 
D. Juan García 
D. Esteban Ruiz 
D. Juan García 
D. Esteban Huiz 
D. Juhi» García 
D Esteban Ruiz 

Artículos 

Cebada 
Ídem 
'Va 
Hulla 
ídem 
Cok 
Leña 
Aguardiente 
Petróleo. 
Ídem 
ídem 
Azúcar 
Café 
SAL 
ídem 
Aceite de 1.* 
ídem 
Aceite de 2.' 
Ídem 

i'MDA t» 
de peso «i 
medida. 

Hectolitro 
Mein . . . 
Q. métrico 
ídem.. 
Mein . . . . 
í d e m . . . . 
Í dem. . . . 
Litro.... 
ídem 
Ídem 
í d e m . . . . 
Q. métrico 
ídem. . . . 
Mein . . . . 
Ídem 
Litro 
Ídem . . . . 
ídem 
ídem 

CANTIDAD 

adquirida. 

1.000 
1.IMM 
l.óuO 

50 
100 
LUil 
loo 

LOGO 
200 
200 
200 

10 
6 

15 
16 

10» 
100 50K 
500 

t'RKCIO 
de la unidad I MPORTE. 

Pías. Cents. 

13-75 
18*78 
6 
5'30 
Ó'-M 
6 
3-9Í» 
0'57 
O'ftO 
i.JTi-i 

0'5S 
68 

225 
9 
9 
l'.,:, 
l'ij.i 
1'02 
1«02 

T O T A L 

Pías. Wnts. 

13.750 
1.4.750 
9.0 >0 

165 
510 
finij 
3 •:• 
570 
116 
116 
116 
680 

1.350 
135 
135 
103 
103 
510 
510 

•12.618 

F a c t o r í a d o u t e n s i l i o s cío E l I * a r d o . 

TERCERA DECENA DE MARZO DE 1886. 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la 

. Madrid 10 de Abril de 1886.= El Pagador, Eduardo Robies .=V.° B . ° = E l Subin
tendente militar, Director, Raimundo Sánchez. 

Puen te decena 

CANTIDAD 
PRECIO 

Fechas. Nombre y clase del artículo. UNIDAD 
CANTIDAD 

déla un i!ij IMPO&Tt 
Comprada. Peseta». rUs-~Ce«u. 

26 Litro 250 140 215 
26 

250 140 215 

T..^J»Pa,r«^31
 d e M a r z o d e 1 8 8 6 - = » E I Administrador, Brígido J a s t r n T ^ 

\ .° B . °=El Comisario de Guerra, Inspector, Joan Góncer. ^ « r u e l l . ^ 

F a c t o r í a s <lo u t e n s i l i o s m i l i t a r e s d o V i c i i l v a r o . 

TERCERA DECENA DE MARZO DE 1886. 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la expresada decena 

Fechas Nombre y clase de les artículos. 
UNIDAD 

de peso ó medida. 

CANTIDAD 

nd <| u i r 1 dn. 

PRECIO 
•lela unidad 

Pías. Cents 

IMPORTE 

PtuTciak. 

28 170 

2.400 

1 

0425 

170 

300 27 Kilogramos 

170 

2.400 

1 

0425 

170 

300 

Vicálvaro 31 da Marzo de 1886. = El Administrador, Gonzalo 
El Comisario de Guerra, Inspector, José do Nágera. 

El ices. = V.° B . * -

F a c t o r í a d o u t e n s i l i o * m i l i t a r o n tic l ¿ u":ui<'*s. 

TERCERA DECENA DE MARZO DE 1880. 

RELACIÓN circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificada» 
la indicada decena. 

Día. Nombre del vendedor. Vecindad. 
Clase del 

articulo. CANTIDAD 

Precio 
déla unidad 
del artículo 

Pesetas. * 

IMPI'RTL 

l e v . 1 

27 
27 
27 

D. Manuel Martin Maroto. 
ídem 
Mein 

Aceite.. . 
Ksparto.. 
PAJA jerga 

l hecfól. 
5 rjQ¿ nits. 
15 id. 

104 
16*04 
1148 

104 

107-70 
TOTAL 

Leganés 31 de Marzo de 1886.=El Administrador, Enrique Fairá.='VY B . ' 
El Comisario de Guerra, Inspector, Aríítides S. de Urraca. 

K n c l o r í a d e ÉñtMf i s tcuc ias m i l i t a r o s <lo L E B R U N O - * . 

TERCERA DECENA DE MARZO DE 1886. 

RELACIÓN circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo veriñWr1»* 
la indicada decena. 

Día. 

27 
27 
27 

Nombre del vendedor. 

D. Manuel Martín Maroto 
El mismo 
El mismo 

Vecindad 
Clase del 

articulo. 

CANTIDAD 

Qqs. mélr*. 

Leganés. 
I . l i 'm. . . 
Ídem.. . 

Cebada. 2**8768 
P a j a . . . . j.Sl'56 ípp 
Leña.. . .145 id. 

Precio 
de la unidad 
del articulo. 

PEIELRT». 

1545 
906 
4".w¡ 

T O T A L . 

Leganés 31 de Marzo de 1886.=El Administrador, Enrique Fairá 
El Comisario de Guerra, Ins- (retí r Arístides S. de Urraca. 

MADRID: lS*C.—Escnela tipográfica del Hospicio. 


